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RESUMEN

Objetivos: Evaluar el uso de los tratamientos antipsicóticos prescritos en la población reclusa española y determinar si hay 
diferencias, en cuanto a eficacia y coste, entre los diferentes antipsicóticos inyectables de larga duración (ALD).
Material y método: Estudio observacional, retrospectivo, efectuado en doce centros penitenciarios (CCPP) y en dos hospitales 
psiquiátricos penitenciarios. Para evaluar la eficacia, se revisaron todas las historias clínicas de pacientes con algún ALD y se 
seleccionaron los que estaban en situación de estabilidad terapéutica, definida como aquellos tratamientos que no habían expe-
rimentado ningún cambio en los tres últimos meses, tanto en dosis como en la asociación de otro antipsicótico.
Resultados: De 11.953 internos incluidos, 1.851 (el 15,5%) tenían prescrito algún antipsicótico; 415 (el 87%) en los hospitales 
psiquiátricos penitenciarios y 1.436 (el 12%) en los CCPP. La paliperidona es el ALD más prescrito en hospitales psiquiátricos 
penitenciarios y en CCPP, seguido del aripiprazol, el zuclopentixol y la risperidona. La flufenazina, la olanzapina y la palipe-
ridona trimestral están poco prescritos. 
El 41% de los pacientes eran tratados con monoterapia y el 59% con politerapia. Con los ALD de más reciente incorporación, 
se ha observado una tendencia a la disminución de la politerapia 
Discusión: La prevalencia de prescripción de ALD en población reclusa es muy superior a la de la población no presa. La 
politerapia está muy extendida, aunque muestra una tendencia descendente con el uso de los fármacos más recientemente co-
mercializados. Se recomienda que además de la eficacia terapéutica se valore a la hora de prescribir el riesgo de interacciones 
farmacológicas y el coste del tratamiento.
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ANALYSIS OF THE MANAGEMENT OF ANTIPSYCHOTICS IN A GROUP OF PRISONS

ABSTRACT

Objective: To assess the use of prescribed antipsychotic treatments in the Spanish prison population to determine whether 
there are differences in efficacy and cost between the different long-acting antipsychotic injectables (LAIs).
Material and method: An observational, retrospective study was carried out in twelve penitentiary centres and in the two 
penitentiary psychiatric hospitals. To assess the efficacy, all the clinical histories of patients with some LAI were reviewed and 
only those who were in a situation of therapeutic stability were selected, defined as those treatments that had not undergone 
any change in the three last months, both in doses and in the association of another antipsychotic.
Results: Of the 11,953 inmates included in the study, 1,851 (15.5%) have prescribed an antipsychotic, 415 in penitentiary 
psychiatric hospitals (87%) and 1436 in penitentiary centres (CCPP) (12%), is a prevalence much higher than that found in the 
population. Regarding the prescription pattern of LAIs, paliperidona is the most prescribed in penitentiary psychiatric hos-
pitals and CCPP, followed by aripiprazole, zuclopenthixol and risperidone. Finally flufenazina, olanzapina and paliperidona 
quarterly that hardly have representation. Of the 292 patients with LAI, 41% (121 patients) are with monotherapy and 59% 
(171 patients) are with polytherapy, data similar to those found in the bibliography.
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INTRODUCCIÓN

La esquizofrenia es el trastorno psicótico más fre-
cuente dentro de los síndromes psicóticos no afectivos 
recogidos en el DSM-5 bajo el epígrafe de Esquizofre-
nia y otros trastornos psicóticos. La prevalencia anual es 
del 0,3% y la incidencia anual es de 0,8 casos por 10.000 
habitantes, lo que supone unos 4.000 casos nuevos diag-
nosticados de esquizofrenia en España1.

La población reclusa del sistema penitenciario 
español ascendía, en febrero del 2017, a 51.602 reclu-
sos, según datos publicados por la Secretaría General 
de Instituciones Penitenciarias (IIPP)2, perteneciente 
al Ministerio del Interior, de los cuales el 92,45% son 
hombres y el 7,55% son mujeres. Los internos están 
ubicados en los diferentes establecimientos peniten-
ciarios. La mayoría son CCPP ordinarios y hay dos 
hospitales psiquiátricos penitenciarios: Alicante y 
Sevilla.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
estima que, en las sociedades occidentales, la inciden-
cia de alteraciones psiquiátricas es hasta siete veces 
mayor en la población penitenciaria. En España, se 
han realizado varios estudios para conocer el número 
y el tipo de patología mental que hay en los CCPP. 
Los resultados obtenidos señalan que el 84,4% pre-
sentan algún trastorno mental, mientras que el tras-
torno mental grave, en su mayoría, cuadros de 
psicosis, corresponde al 4,2% de los casos3-5. La dro-
godependencia es también un factor desestabilizador 
importante en esta población. Se estima que el 76% 
de los internos consumían drogas el mes anterior al 
ingreso en prisión6.

La población reclusa española depende sanitaria-
mente de la Subdirección General de Coordinación 
de Sanidad Penitenciaria, dependiente, a su vez, de 
la Secretaría General de IIPP, según la Ley Orgánica 
1/1979 y el Real Decreto 190/1996, excepto las comu-
nidades de Cataluña y País Vasco, que tienen trans-
feridas las competencias sanitarias penitenciarias a la 
Consejería de Sanidad de su Gobierno Autónomo 

correspondiente. La oferta sanitaria brindada en la red 
dependiente de la Secretaría General Penitenciaria a 
las personas internadas con alguna patología psiquiá-
trica incluye: 
•	 La intervención de psiquiatras, ya sean de planti-

lla, en los dos psiquiátricos penitenciarios, o bien 
como consultores, en el resto de CCPP.

•	 La dispensación de los medicamentos prescritos.
•	 El desarrollo de programas específicos, como 

por ejemplo, el Programa de atención integral al 
enfermo mental (PAIEM). 
Dada la alta prevalencia de la enfermedad mental, 

el uso de antipsicóticos en el medio penitenciario se 
encuentra muy extendido. En los últimos años, se ha 
incrementado el uso de antipsicóticos inyectables de 
larga duración (ALD), como ha ocurrido también de 
manera extrapenitenciaria7,8. No obstante, en cuanto a 
su eficacia, no se han observado diferencias entre las 
formulaciones orales y las parenterales9. Los trata-
mientos con ALD incluyen con frecuencia la utiliza-
ción de más de un fármaco antipsicótico10-12 (algunos 
estudios llegan a reportar hasta un 75,9% de politera-
pia antipsicótica), aunque la mayoría de las guías clí-
nicas no recomiendan la utilización simultánea de más 
de un antipsicótico, por el riesgo de incrementar los 
posibles efectos adversos, así como las interacciones 
farmacocinéticas13. La aparición de efectos adversos 
(reacciones extrapiramidales, aumento de peso, etc.) 
puede inducir al inclumplimiento del tratamiento14 y 
generar, a veces, el uso posterior de dosis mayores a 
las recomendadas en la ficha técnica15.

El objetivo de este trabajo es evaluar la prevalencia 
de tratamientos antipsicóticos de la población reclusa 
española, determinar si hay diferencias, en cuanto a la 
eficacia y el coste económico de los diferentes ALD 
usados en los establecimientos penitenciarios depen-
dientes de la Secretaría General de IIPP, y compro-
bar el grado de prescripción de dosis superiores a las 
establecidas en la ficha técnica para cada uno de los 
fármacos antipsicóticos incluidos en el estudio.
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Discussion: Although antipsychotic polytherapy is widely extended, with the most recent LAI addition to formulary, a positive 
trend has been observed to decrease it. Since the use of LAI is long-term, with numerous side effects and wide range of prices, 
it is essential to consider in addition to the therapeutic efficacy, the patient’s risk factors and the cost of treatment.

Keywords: schizophrenia, drug combinations, dosage forms, prisons.
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MATERIAL Y MÉTODOS

Se trata de un estudio observacional, retrospec-
tivo, efectuado en 12 CCPP y en dos hospitales psi-
quiátricos penitenciarios. No se requería entrevista 
con los pacientes ni intervenciones que alteraran la 
prescripción o dispensación de los fármacos. Los 
datos se recogieron durante la primera semana de 
marzo de 2017, de forma disociada, para mantener en 
todo momento la confidencialidad de los datos reclu-
tados.

Se envió una tabla a cada centro participante, 
donde se recogían los nombres de los centros parti-
cipantes y el número (n) total de internos presentes 
en el momento del inicio del estudio. Se revisaron las 
historias clínicas, con el objeto de conocer el número 
de internos con algún tratamiento antipsicótico pres-
crito. También se consultaron las historias clínicas y 
se seleccionaron solo a los que cumplían la condición 
de estabilidad terapéutica antipsicótica, criterio que se 
ha definido como “pauta estable de ALD, a dosis fija, 
durante un mínimo de tres meses”.

De los pacientes incluidos, se recogió la siguiente 
información: a) identificación anónima del paciente; 
b)  centro penitenciario; c) sexo; d) edad (en años); 
e)  diagnóstico psiquiátrico; f) fármaco/s ALD 
prescrito/s, indicando dosis y frecuencia de adminis-
tración. 

En caso de politerapia antipsicótica, se recopilaron 
los antipsicóticos prescritos de forma concomitante, 
tanto orales como inyectables, indicando la dosis 
diaria. Se han considerado antipsicóticos todos los 
medicamentos incluidos en el grupo N05A de la Cla-
sificación Anatómica Terapéutica y Química (ATC). 
Se ha considerado monoterapia antipsicótica cuando 
solo había pautado un ALD, y politerapia cuando, 
además de un ALD, se había pautado otro antipsicó-
tico, oral o inyectable, de forma concomitante. Res-
pecto a la dosis, se consultaron las ficha técnicas y se 
extrajeron las siguientes dosis máximas para los ALD 
incluidos en el estudio: aripiprazol = 400 mg/28 días, 
flufenazina = 100 mg/28 días, olanzapina = 405 mg/28 
días, paliperidona mensual = 150 mg/28 días, palipe-
ridona trimenstral = 525 mg/90 días, risperidona = 50 
mg/14 días y zuclopentixol = 200 mg/14 días. Cuando 
en la ficha técnica se indica que la administración es 
mensual, se asimiló a cuatro semanas (28 días). Se 
entendió como sobredosificación las pautas con dosis 
mayores a las máximas recogidas en la ficha técnica 
en un intervalo igual o menor al indicado. También se 
recopilaron los precios de los ALD de los listados de 
los laboratorios y, para su valoración, se consideraron 
los precios de venta de laboratorio (PVL) sin IVA.

Todos los datos recopilados de cada centro par-
ticipante se agruparon en una tabla de Excel común, 
para proceder a su valoración y a la aplicación del estu-
dio estadístico. Los datos se presentan como medias ± 
SEM (el error estándar de la media, Estandar Error of 
the Mean) de los valores obtenidos en la recogida de 
datos, y la significación de las diferencias observadas 
se calculó utilizando el test t de Student, o prueba t de 
estudiante, de dos colas para datos no apareados. Para 
comparaciones de medias de grupos múltiples, se uti-
lizó el análisis de varianza ANOVA. Se consideró que 
los datos eran estadísticamente significativos cuando 
el valor de “p” era menor de 0,05. 

Para el estudio, se solicito la correspondiente 
autorización para trabajos de investigación en los 
CCPP, obligatoria en este medio. La mencionada 
autorización fue concedida en diciembre del 2016 por 
la Subdirectora General de Relaciones Institucionales 
y Coordinación Territorial de la Secretaría General de 
IIPP, perteneciente al Ministerio del Interior.

RESULTADOS

Había 1.851 internos que tenían prescrito algún 
antipsicótico (el 87,36% de los internados en los hos-
pitales psiquiátricos penitenciarios y el 12% de los 
ingresados en los CCPP) y 340 incluían en su trata-
miento algún ALD. Al excluir los que no cumplían 
el criterio de estabilidad terapéutica antipsicótica, la 
población quedó reducida a 292 pacientes. De ellos, 
275 eran hombres con una edad media de 42 años y 17 
eran mujeres con una edad media de 43 años (Tabla 1).

En cuanto al diagnóstico, 181 presentaban esqui-
zofrenia, y 52, otros trastornos psicóticos (25 diagnos-
ticados de trastorno psicótico secundario a consumo 
de sustancias). Había 39 casos con diagnóstico de tras-
torno de la personalidad, cuatro con trastorno de con-
trol de impulsos, tres con trastorno bipolar, dos con 
discapacidad intelectual, uno con síndrome de Gilles 
de la Tourette, uno con depresión mayor y síntomas 
psicóticos y uno con agitación.

En cuanto al patrón de prescripción, la paliperidona 
era el antipsicótico más prescrito (el 50%), seguido de 
aripiprazol, zuclopentixol y risperidona, en porcentajes 
muy similares, que correspondían aproximadamente al 
14%. La flufenazina y la olanzapina solo estaban pres-
critos en el 3%, y la paliperidona trimestral, en el 1%. 
No obstante, este último se había comercializado en 
2016, lo que dificultaba en gran medida la posibilidad 
de prescripción (Tabla 2 y Figura 1).

En cuanto al grado de asociación de ALD a otros 
antipsicóticos, 191 (el 41%) estaban con monotera-
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pia y 171 (el 59%) con politerapia. En solo dos casos 
se asociaban dos ALD, y en el resto, se asociaba un 
inyectable a un antipsicótico oral. En el 19% se habían 
prescrito dos antipsicóticos orales, y en un caso, tres 
fármacos orales. En la Figura 2, se muestran los por-
centajes de antipsicóticos en monoterapia frente a 
politerapia y su asociación estadística. 

En cuanto a los antipsicóticos orales asociados a 
un ALD, la olanzapina y la quetiapina eran los com-

binados con mayor frecuencia (37% y 31% de los 
casos de politerapia, respectivamente) y haloperidol, 
amisulprida y paliperidona los menos combinados 
(porcentajes inferiores al 3%). Otros antipsicóticos 
(aripiprazol, clozapina, clotiapina, levomepromazina 
y risperidona) se combinaban en el 13%, 10,5%, 10%, 
6,5% y 6%, respectivamente. 

El 83,6% de los tratamientos prescritos (n = 
244) estaban dentro del rango terapéutico, y en 
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Tabla 1. Internos/pacientes incluidos en el estudio

Establecimiento penitenciario
Nº internos del  

centro penitenciario
Pacientes con  

antipsicóticos*
Pacientes 

con ALD †  
% pacientes  

con ALD totales‡ 
Hospital psiquiátrico penitenciario Alicante 289 264 (91,3%) 113/113 42,8%

Hospital psiquiátrico penitenciario Sevilla 186 151 (81,2%) 72/56   47,7%

Subtotal hospitales 475 415 (87,4%) 185/169 44,6%

Albolote 1299 140 (10,8%) 36/32 25,7%

Alicante cumplimiento 728 24 (3,3%) 7/6 29,2%

Córdoba 1265 127 (10,0%) 19/19 15,0%

El Dueso 453 88 (19,4%) 7/3  7,9%

La Moraleja 953 240 (25,2%) 14/7 5,8%

Madrid III-Valdemoro 1037 74 (7,1%) 11/11 14,9%

Madrid IV-Navalcarnero 1089 185 (17,0%) 12/7  6,5%

Madrid V-Soto del Real 1333 81 (6,1) 5/3 6,2%

Málaga 1188 107 (9,0%) 12/10 11,2%

Pamplona I 271 56 (20,7%) 6/4 10,7%

Valladolid 500 55 (11,0%) 4/2 7,3%

Zaragoza 1362 259 (19,0%) 22/19   8,5%

Subtotal centros penitenciarios 11478 1436 (12,5%) 155/123 10,8%

Total hospitales + centros penitenciarios 11953 1851 (15,5%) 340/292 18,4%

Tabla 2. Distribución de las prescripciones de ALDs en los 2 hospitales y resto de centros penitenciarios

Hospitales Centros penitenciarios % Hospitales
% Centros 

penitenciarios
Aripiprazol 31 11 18 8,9

Flufenazina 5 5 3 4,1

Olanzapina 8 1 4,7 0,8

Paliperidona 82 64 48 52

Risperidona 22 19 13 15,5

Zuclopentixol 19 22 11,2 18

Palip trimestral 2 1 1,2 0,8

Total 169 123

Nota. *Pacientes con antipsicóticos: % respecto a la población del CP; †Pacientes con ALD: ALD totales / ALD estables; ‡% 
pacientes con ALD totales respecto a  pacientes con antisicóticos del CP
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el 16,4%, en dosis superiores a este rango (Figu-
ras 3 y 4). Detallado por fármaco, el resultado es el 
siguiente:
•	 En CCPP y en hospitales psiquiátricos peniten-

ciarios, la prescripción de aripiprazol (97,72 ± 
2,38 y 88,62 ± 3,32, respectivamente), flufenazina 
(38,33 ± 8,12 y 35,99 ± 6,7, respectivamente) y 
zuclopentixol (76,32 ± 8,11 y 89,12 ± 9,42, res-
pectivamente) estaban en el intervalo del rango 
terapéutico.
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Figura 1. Expresión gráfica del reparto de antipsicóticos.

Figura 2. Porcentajes de monoterapia versus politerapia.

Figura 3. Relación de pacientes tratados con ALD en centros peni-
tenciaroios y hospitales psiquiátricos penitenciarios.
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Figura 4. Prescripciones fuera de rango respecto al total de prescripciones por fármaco.
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•	 En CCPP y en hospitales psiquiátricos peniten-
ciarios, la prescripción de paliperidona también 
estaba en el rango terapéutico (17,37 ± 3,43 y 
93,06 ± 3,97, respectivamente), pero con diferen-
cias estadísticamente significativas entre ambos 
centros (p <0,05).

•	 En CCPP y en hospitales psiquiátricos peniten-
ciarios, la prescripción de risperidona (93,42 ± 
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Tabla 3. Estudio del gasto medido según el fármaco usado 

Coste de todos los centros penitenciarios

Coste medio al año de todos los ALD

Por paciente estable 3.286,43 €

Coste medio referido a 28 días 252,80 €

Pacientes 292

ALD

Coste medio al año de aripiprazol

Por paciente estable 2.982,75 €

Coste medio referido a 28 días 229,44 €

Pacientes 42

Coste medio al año de flufenazina

Por paciente estable 39,81 €

Coste medio referido a 28 días 3,06 €

Pacientes 10

Coste medio al año de olanzapina Pam. 

Por paciente estable 4.302,84 €

Coste medio referido a 28 días 330,99 €

Pacientes 9

Coste medio al año de Paliperidona

Por paciente estable 4.405,96 €

Coste medio referido a 28 días 338,92 €

Pacientes 146

Coste medio al año de paliperidona TR

Por paciente estable 2.698,59 €

Coste medio referido a 28 días 207,58 €

Pacientes 3

Coste medio al año de risperidona

Por paciente estable 3.411,76 €

Coste medio referido a 28 días 262,44 €

Pacientes 41

Coste medio al año de zuclopentixol

Por paciente estable 97,31 €

Coste medio referido a 28 días 7,49 €

Pacientes 41

9,38 y 116,66 ± 9,24, respectivamante) se realiza 
por encima de la dosis de la ficha técnica.
Respecto al coste económico, el coste medio por 

ALD y paciente era de 252,8 euros/28 días (Tabla 3). 
Hay un intervalo muy variable, entre los de mayor 
coste, que corresponden a los últimamente comercia-
lizados, y el resto. Así el coste de paliperidona es de 
338,92 euros, y el de menor coste, que es la flufena-
zina, es de 3,06 euros. 

DISCUSIÓN

En el ámbito penitenciario, hay una alta prevalen-
cia de patología2. Además, el entorno poco favorable, 
la ausencia en algunos casos de conciencia de enfer-
medad y el posible miedo del paciente a ser estigma-
tizado como enfermo mental, pueden determinar que 
haya una baja adherencia al tratamiento. Por tanto, el 
uso de ALD puede ser muy atractivo en las prisiones 
y hospitales psiquiátricos penitenciarios, con el fin de 
asegurar la adherencia del paciente. 

Recientemente, se han incorporado al mercado 
nuevos ALD (aripiprazol, olanzapina y paliperidona), 
con un coste muy superior a los fármacos antipsicóti-
cos comercializados con anterioridad, lo que ha cues-
tionado si el cociente eficacia/coste económico supone 
en realidad un beneficio para el sistema sanitario.

La idiosincrasia del medio penitenciario, en el 
que los pacientes tienen cierto temor a verse afectados 
por medidas regimentales y en el que hay considera-
ciones de carácter ético que complican la realización 
de estudios experimentales, han llevado a plantear la 
realización de un estudio observacional. Este tipo de 
estudios tienen mayor probabilidad de sesgos, pero 
evita el uso de escalas estandarizadas y posibilita tra-
bajar con una muestra muy numerosa de pacientes.

Los resultados obtenidos ponen de manifiesto 
que, de los ALD estudiados, los de reciente incorpora-
ción al vademécum, como aripiprazol y paliperidona, 
y en menor medida otros fármacos, como olanzapina, 
zuclopenxitol, risperidona y flufenazina, requieren en 
menos ocasiones asociarse a otros antipsicóticos para 
conseguir la estabilización del paciente.

La tasa de prescripción antipsicótica en las prisio-
nes españolas está en el rango (4-70%), lo cual ha sido 
reflejado en las publicaciones científicas, dependiendo 
del lugar y la población estudiada16.

Respecto a los antipsicóticos orales que se pres-
criben asociados a los ALD, destacan la olanzapina 
y la quetiapina, probablemente por su mayor capaci-
dad sedante, muy beneficiosa para algunos pacientes. 
En el caso de olanzapina, también puede deberse a la 
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búsqueda de un efecto sinérgico en el mecanismo de 
acción de los fármacos asociados.

En relación al coste de los tratamientos, tan solo se 
han tenido en cuenta los costes directos, y se ha cons-
tatado que las diferencias entre ellos son muy eleva-
das. El zuclopentixol y la flufenazina son las opciones 
más económicas, frente al aripiprazol, la risperidona, 
la olanzapina y la paliperidona, en orden creciente. 

Se puede concluir que: el aripiprazol y la pali-
peridona mensual presentan los mejores resultados 
de acuerdo a la variable medida, que es el grado de 
prescripción en monoterapia. El aripiprazol lo con-
sigue a un coste menor que la paliperidona mensual. 
El zuclopentixol no ha obtenido un buen resultado, 
con un 27,16% de coprescripciones con antipsicóti-
cos orales. Posiblemente su uso quede restringido a 
sus potenciales ventajas, que son: la flexibilidad de la 
dosis y la frecuencia con respecto a los nuevos ALD 
y su bajo coste.

Teniendo en cuenta que este grupo de medi-
camentos tienen un número elevado de efectos 
adversos, especialmente de carácter metabólico y 
síntomas extrapiramidales, y que son tratamientos 
que el paciente va a tomar durante mucho tiempo, 
es fundamental evitar, siempre que sea posible, la 
duplicidad en la prescripción de antipsicóticos. En 
este sentido, el aripiprazol y la paliperidona han 
demostrado tener un superioridad frente al resto de 
ALD en el análisis.

CONCLUSIONES

•	 La politerapia antipsicótica es ampliamente utili-
zada en este medio. Dado el elevado número de 
efectos secundarios e interacciones de dichos tra-
tamientos, se deben buscar medidas encaminadas 
a promover la prescripción de monoterapia. 

•	 El porcentaje de ALD prescritos como trata-
miento antipsicótico es menor en CCPP que en 
hospitales psiquiátricos penitenciarios.

•	  Los ALD de más reciente incorporación al vade-
mécum, aripiprazol y paliperidona, han mos-
trado mejores resultados a la hora de estabilizar al 
paciente en régimen de prescripción en monotera-
pia.

•	 El ALD que más se utiliza por encima del rango 
terapéutico determinado en la ficha técnica es ris-
peridona, siendo mas frecuente este hecho en los 
hospitales psiquiátricos penitenciarios que en los 
CCPP.

•	 Dado que hay una diferencia muy elevada entre 
los costes de los diferentes tratamientos estudia-

dos, se considera que debe ser otro factor a tener 
en cuenta a la hora de elegir la opción terapéutica 
más adecuada.
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